
-~ 

INTRA 
ins,:ituco n.acio,u,! d('I tr.1nspart~ 
REGIONAL CAl OAS 

RESOLUCION' NurAnno 0300 
2 3 JUN. 1993 

" Por la cuel se autorizn una reestructuración úc horurios n !ns c1:1p~cs&S 
<.:ocperativa Central de Transpo?'l.a<Jores de 1{ÍMucio -

COOTE.AN3li.IO - Ltda. y Tre.nspot~.cs C:1n!bia 
Ltda, en el cubrimiento de la ruta 
ManizaJ.es - Rrosucio - viceversa " 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y 
TRANSITO EN C UDAS; 

en uso de sus focultm.lcs 
leg11les y estatutarías, y 

CON Sl DE R Al~ DO: 

-__,, Que los representantes legales de ls.s empreses " COOPERATIVA CENTRAL DE -
TRANSPORTADORES DE R!OSUCIO-COOTRA-.'fSR!O - LTDA n v " TRANSPOR 
TES CAMBIA L TDA ", medien te memc-rial radicN'o llejo el número· 03049 del 30 de 
Abril de 1993, solicitaron conjuntamente la reestructuración de horarios autoi"iza -
c!os a ambas empresas en la ruta Maniw.lcs - Ríosucio - viceversa, en tipo de ve -
túculo automóvil, pera servirlos n través de la nueva vía Ttes Puertas - Irra- m Pt.. 
lo-Supi'a y, además un ( 1 } horario a la empr~" "TRANSPORTES CAMlliA :: 
L'Z'DA ", por le a~tigua vfo. Cambía- Anserma. 

Que la "COOPERATIVA CENTRAL DE TRANSPORTADORES DE RIOSUCIO
COOTRANSRIO - LTDA ", tiene autorizada la ruta en origen - destino, por Resolu
ción número 01015 del 7 de Febrero de 1992, emanada ele la Dirección General del 
INTRA, en esta clase de-vehíeulo. 

Que a su vez, la cr:.presa "TRANSPORTES CAA:iUIA LTDA ", tiene autorizada la -
ruta mencionaaa en origel-: - úestfa1a, por .Rcs~!!!c!é-~ !"!~mero O.! 01 o del 7 de Febrero 
de 1992, expedida por la Dirección Genert:l del UITRA, en similar tipo de vel1ículo. 

Que de acuerdQ a h evaluación e!ectueda por la JJivi.«ión <lr, Transporte de ests. R~ 
'-" gional, a través del estudio número 009 del 23 de r.1ayo de 1993, se ve:·ificó el cum

'plimiento de los requisitos exigicJos en los artículos 59 y 151 del Decreto 1927 de 
1991. 

Que el origen y destino <le la ruta en cuestión, s-:: encuentra en jurisdicción d la e 
gionel del JNTRA en Caldas, teniendo por lo !nnto le. competencia para reso ver e 
ta clase de pe tlción. 

Que por lo anteriormente e¡q, uesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el ettbt'imi-cnto <le la ruta M~mizalcs 
vicevel'58, poi l:i. nueva vía Tres Puertas - lrra 

SupÍS., a las emprcs(IS "COOPERATIVA CENTJlAJ, DE TRA!WPORTAD 
RIOSUCIO - COOTR.AUSRIO - LTDA ",..y "TRANSPORTES CAMWA LT 
ccuer-do a la si¡,uicntc dL,;tribuclén de hornrics : 

Saliendo de Manizales : 

COO'fP.AN8RIO L'l'll,\: O!i:30 -ll:1Jü - i2:111- ¡,_;::/•)- 17:1:'. 
Transportes Combi!l Lt<Ja: ll7:~0 - '>!;:!:, - ,:i,~:! - l~:30. 
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Continuación de lo Resolución mímero t,-,uv , pcr l¡:I cu:il se autoriza la 
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reestructuración <le horarios t!. las empt esns " COOTRANSRIO LTDA " y " TRANS 
PORTES CALIBIA LTDA ", en el cubrimiento ele la rut>1 P,l11ni?:nks - RÍosudo - vice=. 
versa. 

Saliendo de RÍos-.icio : 

COOTRANSRIU LTDA: 
Transportes Cambia Ltda: 

Clase de Vehículo : 
Frecuencia : 
Nivel de Servicio : 

06:30 - 09:30 - 10:30 - 13:30 -15:30. 
03:30 -12:30 -17:0fl -18:30. 

AutoinóviL 
Diaria. 
Corriente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la emprcsi, "TRAN~PORTES CJVJDIA LTDA" 
la pres~ación del servicio pÚl>lico <l"' tren!;por:e en la ruta -

.Manizales - RÍosucio - viceversa., vía cambia -Anserma, con les siffl.Üentes caracta -
rísticas: 

Clase de Vehículo: 
Saliendo de M ar.izalcs : 
Scliendo de RÍ~ucio : 
Frecuencia : 
Nivel de Servicio : 

Automóvil 
07:00. 
11:00. 
Die.ria 
Corriente. 

ARTICULO TERCERO.- Derogar en lo parte pertinente la Resolución número 01015 
!:!el'! <'\" Febrero de 1!192. en lo concerniente a la "COOPE 

RATIV A CENTRAL DE TRANSPORTADOR.ES DE ÍUOSUCIO - C001'P..f> NSi:liG - -
LTDA n y, la Resolución número 01010 dd 7 de Febrero de 1992, en lo relaclonado -
con la empresa "TRANSPORTES CAMBIA LTDA "• 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades <le tránsito y trnnsporte :;erán las enca~a
das <le velar por estricto cumplimiento tle esta Resolucion. 

ARTICULO QUINTO.- Contra la presente providencia procecten por la vía guberna 
tiva los recursos de reposición ante lu Dirección Regional: 

<lcl !NTRA en Ci'lldos y subsidinrlamcnte, el de Ppcl'!ción ante la Dirección ueneral -
del Instituto Nacional do Transpcrte y Tránsito, los cuP.l<',; d<:>bcnÍn ~cr interpuestos -, 
dentro <le los cinco ( 5 ) dÍns hñbllcs slr;uier't('s u ln llútific,,cJón de !u presente Rcso 
lución. --

NOTJF'JQUESE Y CUt,lPLASE 

1.Jada en 111 anizalcs, a 2 3 JUN. 1993 
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